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DECRETO 1657/1969. de 10 de julio, por el que se
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de San Pedro de Ceque (Za
mora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
Sión parcelaria de la zona de San Pedro de Ceque (Zamoral,
puestos de manifiesto por -loa agricultores de la misma. en
sol1e1tud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura, han motivado la rea.1izaci6n por el Servicio Nacional de
ConcentracIón Parcelaria V Ordenación Rural de un estudio
sobre las circunstancias y posibllidades técnicas que concurren
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conve
niencia de llevar a cabo la concentraciÓIl parcelaria por raZÓll
de utilidad. pública, tanto más por cuanto que la zona perte
nece a la comarca de Ordenación Rural de «Tem».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, fonnu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificacionetll
contenidas en la Ley de Ordenación Rural d·e veintisiete de
Jul10 de mn novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día cuatro de julio
de mil novecientos se':!enta y nueve.

DISPONGO

Articulo primero.-8e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San
Pedro de Ceque (Zamora), cuyo perimetre será. en principio.
el del término municipal del mismo nombre. Dicho perimetro
quedará, en definitiva, modificado en los casos a que se refiere
el apartado b) del artículo diez de la Ley de ConcentradÓD
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Artículo segundo.--Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de, apor
tarlas a ll!' concentración, y se declara que las mejoras' de
1n~rés agncola privado que se acuerden gozarán de los be-ne
fJ,C1OS máXimos sobre colonización de interés local· todo ello
en los casos y con los reqUisitos y efectos determina.ctos en los
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Articulo te-rcero.-La. adquisición y redistribución de tierras,
la concentraciÓIl parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona. se regirán por
la c1t&da Ley de Concentración Parcelaria, con las mod1:fica
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientOlS sesenta y ocho.

Artfculo cuarto.-Quedan derogadas cuantas ,disposiciones de
igual o infel10r rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto. facultándose a.1 M1niste-l1o de Agricultura para dictar
las d1sPos1dones complementarias que requiera la eJecución de
lo dispuesto en el mismo. .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtd a
diez de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

JI1 Ministro de Agricultura,
ADOLP'O DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1658/1969, de 10 de julio, por el que se
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Villaveza de Valverde (Za
mora).

Los acusados caracteres de gravedad. que ofrece la dlSper·
sián parcelaria de la zona de Villaveza de Valverde (Zamora).
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soU·
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agrlcultura.
han motivado la realización, por el Serviclo Nacional de Con
centración Parcelaria. y Ordenación Rural. de un estudio sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentra.c16n parcelal1.a por razón de utilidad.
pública, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la ClT
marca de Ordenación Rural de «'!'era». I

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu·
lada con arreglo a 10 que s.e establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos. con las modiflcaciones con
tenidM en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mn novecientos sesenta y ocho, V previa deliberacián del
Consejo de Ministros en su reunión del dta cuatro de julio
de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.--Se declara de utilidad pública y de ur
¡ente ejecución la concentración pa.rcelaria ee la zona de Vi·
llaveza de Valverde (Zamora). ctQO perlmetro será, en prtnCi-

pio, el del término municipal ·del mismo nombre. Dicho perí·
metro quedará. en definitiva, modIficado en los casos a que se
refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen·
tración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.--Se autoriza al InstItuto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordifnadón Rural para adquIl1r fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi
cios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en
los casos y con los requisitos y efectos oet€rminados en los
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada. Ley de Con
centración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las mocUfl.
caclones contenidas en la de Ordenación Rural de veintis1ete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agl1cultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo <lispuesto en el mismo.

AsIlo dispongo por el presente Decreto, dado en MBodr:1a
a diez de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO F'RANCO

El M1n1stro d.e Agricultura..
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1659/1969, de 10 de julio, por el que se
declara de utilidad. pública la concentraetán par..
celaria d.e la zona de Niharra (Avtla).

I..o8 acusados caracteres de gravedad que ofrece la <1iaper
sión parcelaria de la zona de NihalTa (Avila) , puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma. en solicitud 4e con
centración dirigida al Ministerio de Agl1cultura. han motivado
la realización, por el Servicio Nacional de Concentraetón Par
celaria y 'Ordenación RuraL de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurreil en la citada
zona, dedUciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaría por razón de utilidad pú·
bUca.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. formu.
lada con arr·eglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientoo sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Mini.<3tros en su reunión del día cuatro de Ju110
de mil novecientos sesenta y nueve,

DIS,PONGO:

Articulo primero.-8e decla.ra de utilidad pública y de Uf'
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Niha
ITa (Avila), cuyo perimetro será, en principio. el del término
municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará, en de
finitiva, modificado en los casos a que se refiere el apartado b)
del articulo diez de la Ley de Concentración parcelaria; texto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta
y dos

Articulo segundo.---Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria.
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apOr
tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de
interés agricwla privado que Se acuerden gozarán de 106 bene.
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Coneen.
tración Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tielT88.
la concentración pa.rcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelal1a. con las modifi
cacIones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho,

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumpltmiento del presente
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura paia dietar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
di,ez de julio de mil noveclentos sesenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

• I41D.t.tro de Alrieultura,
lDOLPO DIAZ~AlIBRONA ),IORDO

"


